
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320200026600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jorge Armando Mina 
Rodriguez

01/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

76001418900320200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Bryan Elvis Beltran 
Ramirez

01/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

76001418900320200024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Hector Fabio Rendon 
Gaviria

01/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

76001418900320200027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parques Del Refugio

Districomputo Digital 
Sas   

01/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

76001418900320200023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Janeth  Sanchez Gomez Jose Luis Aguilar Diaz 03/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

76001418900320180019900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mercedes Fernanda 
Aguirre Londoño

Maria Eugenia 
Banguero Hoyos, 
Janeth Xiomara Bolaños

02/07/2020 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

76001418900320200024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S Juan Alfredo Ospina 
Rueda

01/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 6 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320200023800 Verbales De 
Minima Cuantia

Javier Hernando Gomez Luis Fernando Garcia 03/07/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 6 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO

Secretaría

Código de Verificación

c6c9fa7c-e29b-4c68-b7da-d5cb5a2beb88

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cali

Estado No. Lunes, 6 De Julio De 2020De55


